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Sesión Ordinaria del Consejo General del IEEG 
 
 

Este jueves 30 de octubre se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo 
General del IEEG, en la que estuvieron presentes el Consejero Presidente Mauricio 
Guzmán Yáñez, las y los  Consejeros Electorales: Santiago López Acosta, Indira 
Rodríguez Ramírez, Luis Miguel Rionda Ramírez, Yari Zapata López, María Dolores 
López Loza, René Palomares Mendívil;  así como el Secretario Ejecutivo, Eduardo 
García Barrón.  También estuvieron presentes los representantes de los partidos 
políticos: PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, Movimiento ciudadano, Panal y MORENA. 
 

En la sesión se aprobó el acuerdo a través del cual se da respuesta a la 
consulta formulada por el instituto político MORENA, respecto  a la interpretación 
de los artículos 175 y 176 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato (LIPEEG),  que hacen referencia a los procesos 
internos de los partidos para la selección a cargos de elección popular y su 
información al Consejo General, así como de los actos de precampaña, 
respectivamente. 

 
En el acuerdo se establece que para el partido MORENA,  recientemente 

registrado ante este Instituto, son aplicables los plazos contenidos en los artículos 
antes mencionados, y de igual manera se garantiza  su participación en el proceso 
electoral local 2014-2015. 
 

En cuanto al desistimiento de la renuncia al convenio de  coalición firmada 
por los  dirigentes estatales de  los partidos PRI, PVEM y Panal, presentada por 
Carlos Joaquín Chacón Calderón, dirigente del PVEM, el Consejo General acordó 
aceptar dicho desistimiento. 
 
 
 
 
 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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